
JUEVES 4 DE ENERO DE 2018B.O.C.M. Núm. 3 Pág. 429

B
O

C
M

-2
01

80
10

4-
15

5

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

155 MADRID NÚMERO 26

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. MARÍA GARCÍA FERREIRA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTI-
CIA DEL Juzgado de lo Social nº 26 de Madrid, HAGO SABER:

Por la presente cédula de citación dictada en autos instruidos por este Juzgado de lo
Social a instancia de ALBERTO JAVIER GARCIA FERNANDEZ contra IDOYA AME-
ZUA GARCIA en reclamación de materia social seguido con el número DEM 467/2017
EJE 278/2017 se cita a la mencionada empresa IDOYA AMEZUA GARCIA en ignorado
paradero, para que comparezca ante la Sala de Audiencias de este Organismo, sito en esta
ciudad, el próximo día 15 de marzo de 2018, a las 9:00 horas de la mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y en su caso, al de juicio, que tendrán lugar en única pero
sucesiva convocatoria, el primero ante el Secretario judicial y el segundo ante el Juez o Ma-
gistrado; advirtiéndole que deberá concurrir con los medios de prueba de que intente valer-
se y que la incomparecencia injustificada del demandado no impedirá la celebración de los
actos de conciliación y juicio, continuando este sin necesidad de declarar su rebeldía y pu-
diendo ser tenida por conforme con los hechos de la demanda. Haciéndole saber a la parte
que tiene a su disposición para su examen en la oficina judicial de referencia los autos de
los que deriva la presente citación.

Lo que hace público por medio del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
a los efectos pertinentes, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se realiza-
rán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de esta oficina ju-
dicial, salvo aquellas que revistan forma de auto, sentencia o decreto, de acuerdo con lo es-
tableció en el artículo 59.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la
jurisdicción social.

En Madrid, a veinte de diciembre de dos mil diecisiete.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA

(03/42.930/17)
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